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establezcan lOS medios de seguridad previstos en los Reglamen· 
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derech,os afectados, as! 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización para el establecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o ser
vicio pÚblico o patrimoniales del Estado o de uso público propios 
o comunales de la Provincia y Municipio, o las de servicios de 
los mismos y zonas y servidlunbre pública, procurando en todo 
caso hacer compatible la afectación a la finalidad de la zona 
de servidtunbre con el sistema técnico de paso, conforme a la 
sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa o 
a ésta y la urgente ocupación de terrenos, la tramitación de 
los expedientes para la obtención de estos beneficios será reali
zada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo cónforme 
al artículo 15 del mismo. 

Cáceres, 23 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-l.092-C. 

RESOLUCION d.e la Delegación de Industria de 
Grana.da por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto ~l expediente incoado a instancia de «Compañia Se
Villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, Es
cudo del Carmen, 33-39, en solicitud de la declaración de utili
dad pÚblica de la sigUiente instalación eléctrica: 

Línea de A. T. aérea y subterránea de 32 y 12 metros, res
pectivamente, a SIlQ KV. y centro de transformación de 200 KVA .. 
que se denominará Callejón de las Monjas, en Granada; 

Vistos los informes emitidos y las reclamaciones presenta
das, y cumplidos, asimismo, los restantes trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo TII del Decreto 261911966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, 

Esta Delegación de Industria a resuelto declarar la utilidad 
pública de la instalación eléctrica en cuestión. 

Para la imposición de la servidumbre forzosa de paso el ti
tular de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2619/ 1966, para lo cual presentará en el 
plazo de un mes en esta Delegación de Industria la relación 
individualizada de los propietarios afectados con los que no haya 
acuerdo. 

Granada, 2 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe acciden· 
.tal, José Sisquella.-1.06O--C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Guipúzcoa, a instancia de Iberduero, S. A., con domicilio en 
Bilbao, Gardoqui, número 8, solicitando autorización para ins
talar una línea eléctrica y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2619/1966, sObre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, 

Esta DelegaCión de Industria ha resuelto : 
Autorizar a Iberduero, S. A., la instalación en el término mu

nicipal de Hernani, de una línea eléctrica aérea trifásica doble 
circuito a 30 KV., que arrancando del apoyo 8 de la línea Her
nani a C. E. U., termina en la estación transformadora Coope
rativa San José de Hernani, con un recorrido de 227 metros. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

San Sebastián, 6 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
1.070-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pÚblica de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-227, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea eléctrica de 10 KV., aérea, desde la subeS-

tación de Corredoria a la línea derivada de la general entre las 
subestaciones de Naranco y Corredoria, en la estación de corte 
y transformación de 50 KV., en Monte Naranco, OViedo, y la 
declaración en concreto de su utilidad pública. 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamento 
de 20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/1966, de 
igual fecha. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica. del Cantábrico, S. A.», para esta
blecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de 10 dispuesto en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pÚblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, y la 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes 
condiciones : 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticio
nario, sin perjuicio de lo prevenidO en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrim comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticionario, se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de pUblicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-P'ara la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquiSición de derechos e imposición de servidumbre forzosa 
sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya convenido 
libremente la adquiSición o indemnización amistosa, se estará 
a lo dispuesto en los capítulos IV. V Y VI del Reglamento de 20 
de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por el peti
cionario se presentará la documentación señalada en el ar
ticulo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las carac
terísticas generales de las instalaciones que se autorizan Bin 
previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el «Boletin Oficial del Estado», quedando obli
gado el peticionario a comunicar a esta Delegación de Indus
tria la terminación de las mismas, con la advertencia de que no 
podrán entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trámi
te, se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se 
ajustarán, en sus características generales, al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del Il,xpediente denomi
nado «Proyecto de línea a 10 KV., Correc!bria-cima de Na
ranco», suscrito en Oviedo en febrero de 1966 por el Ingeniero 
Industrial don Ignacio G. Arango y Canga, y serán las si
guientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifásica, 
a 10 KV., de 1.836 metros de longitud, en cable de cObre de 35 
milímetros de sección, aisladores de suspensión de 40 KV. de 
tensión de descarga, bajo lluvia y apoyos de madera de 9 y 10 
metros de longitud. Origen en la subcentral de Corredoria y 
final en la estación de corte y transformación de Monte Na
ranco. 

La presente resolución caducará por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 12 de febrero de 1968.-El IDieniero Jefe.-503-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Teruel por la que se autoriza a «Electra del Maes
trazgo, S. A.» , la instalación de una linea de trans
porte de energía eléctrica. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Electra del Maestrazgo, S. A.», con domicilio en 
Castellón de la Plana, calle FOla, número 12, para instalar una 
linea de transporte de energía eléctrica y la declaración en con
creto de utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentariOS preVistos en los Decretos 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de dichas instalaciones, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a «Electra del Maestrazgo, S. A.», la. ins
talación de una línea de transporte de energía eléctrica Cafiada 
de Verich-Torrevelilla-La codoñera-Torrecilla de Alcafiiz..Castel
serás y tramo de Torrecilla de Alcafiiz a Valjunquera, destinada 
a la mejora del suministro en las citadas localidades. 


